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Constitución Mexicana, documento de
vanguardia a nivel mundial: Luna Ramos

La Ministra de la SCJN, Margarita Beatriz Luna Ramos, doctora Honoris Causa de la UASLP, presentó la  ponencia:
«Los Derechos Sociales de la Constitución Mexicana».

Impulsarán el
fortalecimiento de las

candidaturas independientes

Héctor Mendizábal Pérez.

Óscar Bautista Villegas.

Avalan solicitud del Ayuntamieno sobre
cambio y mantenimiento de luminarias

La Constitución Mexica
na de 1917 fue un docu
mento de vanguardia a

nivel mundial. Que reconoció
los derechos sociales y que
le trajo en su tiempo muchas
felicitaciones al país pues el
mundo le reconoció que cum-
plió los postulados de la Re-
volución explicó ante funcio-
narios, catedráticos y estu-
diantes de la Facultad de De-
recho la Ministra de la Supre-
ma Corte de Justicia de la
Nación Margarita Beatriz
Luna Ramos, doctora Hono-
ris Causa de la UASLP, en su
ponencia: Los Derechos So-
ciales de la Constitución
Mexicana en el marco del
Centenario de la Constitución
Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de San Luis
Potosí promulgada el 08 de
octubre de 1917.

Teniendo como sede el tea-
tro del Centro Cultural Uni-
versitario Bicentenario de la
Universidad Autónoma de
San Luis Potosí, a donde
acudió como invitado el go-
bernador doctor Juan Manuel
Carreras López; el rector, ar-
quitecto Manuel Fermín Villar
Rubio presentó a la ministra
y destacó que la Constitución
es el medio ideal para garan-
tizar la igualdad y la demo-
cracia del país, agregó que
México ha sido reconocido
como el primer país del mun-
do en integrar las garantías
sociales como parte de la es-
tructura constitucional.

Al  in ic iar su charla la
ministra Margarita Beatriz

La asignación presu-
puestal anual para el
Supremo Tribunal de

Justicia del Estado, por más
de mil 017 millones de pe-
sos, permitirán atender la
operatividad de las diferen-
tes instancias judiciales, sin
embargo se requiere de una
partida mayor, para consoli-
dar el avance del nuevo siste-
ma oral en San Luis Potosí.

Lo anterior, lo manifestó el
presidente magistrado del
Poder Judicial, Juan Pablo
Almazán Cué, quien señaló

El diputado Héctor
Mendizábal Pérez in
formó que para la re-

forma a la Ley Electoral del
Estado de San Luis Potosí
impulsarán el fortalecimiento
de las candidaturas indepen-
dientes y además una fórmu-
la de asignación de las candi-
daturas a legisladores de re-
presentación proporcional
que cumpla con las deman-
das ciudadanas, entre otras
propuestas que incluso ya han
presentado.

Dijo que la figura de diputa-
do de representación propor-
cional o plurinominal  ha sido
muy cuestionada sobre si real-
mente tiene una base de apo-
yo popular, ahí hay algunos
esquemas que otros estados
tienen como Guanajuato,
Chihuahua, Nuevo León, por
ejemplo, los segundos mejo-
res lugares, es decir, candi-
datos que perdieron en sus
elecciones de mayoría pero
sacaron altas votaciones y aún
a pesar de eso no ganan el
distrito pero pueden entrar en
una lista de representación
proporcional como segundos
mejores lugares.

 “Esa es una de las iniciati-
vas que se han presentado,
elevar el umbral para la asig-
nación de representación pro-
porcional, si nosotros dividi-
mos 100 entre 27 diputados,
cada diputado representa el
3.7 por ciento y sin embargo
aquí se asignan las diputa-
ciones de representación pro-
porcional con alcanzar un 3
por ciento, que también me
parece eso un abuso, pero
bueno, ya presentamos las
iniciativas, obviamente algu-
nos de los partidos peque-
ños no están de acuerdo por-
que sienten amenazada la
posibilidad de llegar, pero yo

Luna Ramos, destacó que el
Gobierno del Estado de San
Luis Potosí y su Universidad
están a la vanguardia de los
temas jurídicos importantes,
por ello en el marco del am-
bos aniversarios constitucio-
nales es que se realiza la
ponencia que tiene como fin
dialogar sobre lo que ha sido
la constitución y como se fun-
da, así como cuáles son los
derecho sociales y sus prin-
cipales debates.

Apuntó que la Carta Magna
Mexicana es un organismo
vivo que se ha renovado de
acuerdo a los cambios que
ha vivido la sociedad Mexica-
na. En una plática fluida, la
ministra demostró su expe-
riencia en el Derecho y su

historia, definió los Derechos
sociales como los que co-
rresponden a los diversos
grupos de personas que
componen una sociedad.
Destacó que estos están ca-
talogados como garantías de
carácter social.

Por otro lado comentó que
los principales derechos so-
ciales que en 1917 dieron
origen a la constitución fue-
ron los aspectos laborales y
la tenencia de la tierra, as-
pectos que se pugnaron des-
de la Revolución Mexicana.

Explico que La constitución
es la base del sistema jurídi-
co de la República Mexicana,
y que a la fecha, ha tenido
más de 600 reformas, las
cuales han permitido cami-

nar como sociedad y nación
para fortalecer la impartición
de la justicia. Explicó que fi-
nalmente en lo que la socie-
dad y el estado debemos tra-
bajar es en el cómo aterrizar
el cumplimiento de los dere-
chos, a través del contenido
de las leyes que emanan de
la Constitución.

Al evento también acudió la
sra. Lorena Valle de Carreras
directora del sistema DIF
Estatal, el presidente del su-
premo tribunal de justicia del
Estado Lic.  Juan Paulo
Almazán Cue, el secretario
general de la UASLP Dr. Anuar
Abraham Kasis Ariceaga, di-
rectores, funcionarios y alum-
nos de esta casa de estu-
dios.

creo que el umbral  debe res-
ponder a un criterio, a una
lógica, si cada diputado re-
presenta el 3.7 pues que se
tome como base el 3.7, entre
muchas otras propuestas
que traemos para discutir”,
explicó Mendizábal Pérez.

 “Si ya no pudimos eliminar
las (diputaciones) plurino-
minales como lo propusimos,
desde la eliminación del 50
por ciento que propuso la di-
putada Xitlálic Sánchez Servín
nuestra compañera, y que no
contó con el apoyo de los
demás grupos parlamenta-
rios, ni de los partidos, hay
que decirlo, que no apoyaron
esta moción, pues sí buscar
una asignación que cumpla
más las expectativas de la
gente”, agregó.

Mendizábal Pérez puntuali-
zó que están a tiempo para
reformar la Ley Electoral del
Estado de San Luis Potosí, ya
que la legislación marca que 
todo el marco jurídico para
las elecciones constituciona-
les del 2018 tiene que estar
listo tres meses antes del
inicio del proceso electoral y
éste inicia el primero de sep-
tiembre de este año. Requiere el STJE mayor presupusto para

consolidar el avance del Nuevo Sistema Oral
que «Sí estamos apretados,
en el tema de presupuesto,
aunque este será una cues-
tión de índole nacional».

En entrevista expuso que
será en el transcurso de las
próximas semanas, cuando
se sostendría una reunión
con otros magistrados presi-
dentes del país, para analizar
las necesidades presupues-
tales que tiene cada uno de
ellos.

El magistrado Pablo Alma-
zán, expuso que sería difícil
establecer un monto especí-

fico, sobre las necesidades
presupuestales adicionales,
pero dijo que con el actual
presupuesto 2017, más las
diferentes medidas de aus-
teridad que implementaron
este año, podrán superar el
ejercicio fiscal.

Expuso que el Nuevo Siste-
ma de Justicia Penal, así
como su avance y consolida-
ción, implica retos adiciona-
les y demanda una mayor
cant idad en recursos
presupuestales. Además ex-
puso que a través de la inicia-

Juan Pablo Almazán Cué.
tiva Mérida, se logrará obte-
ner el apoyo para equipo adi-
cional, para atender la se-
gunda instancia.

Inician formalmente auditorías a los tres poderes
La Auditoría Superior del

Estado (ASE), inició de
manera formal el pro-

ceso de auditorías de los tres
poderes, así como a orga-
nismos  autónomos, en lo
que corresponde al ejercicio
fiscal del 2016. Además su
titular Jesús Martínez Loredo,
dio a conocer que dicho pro-
cedimiento concluirá el próxi-
mo 23 de marzo, para lo cual

Diputados integrantes
de las comisiones
unidas de Puntos

Constitucionales y Goberna-
ción aprobaron por mayoría
la solicitud del ayuntamiento
capitalino, para celebrar con-
venio modificatorio al contra-
to de prestación de servicios
para cambio y mantenimien-
to de luminarias LED en la
ciudad, en un plazo máximo
de 120 días hábiles conta-
dos a partir de que se les
notifique a las empresas la
constitución de un fideicomi-
so irrevocable de administra-
ción y fuente de pago.

El presidente de la Comi-
sión de Gobernación diputa-
do Oscar Bautista Villegas y
el secretario de la Comisión
de Puntos Constitucionales
diputado J. Guadalupe Torres
Sánchez, coincidieron en se-
ñalar que los beneficiados
serán los potosinos porque
la ciudad estará mejor ilumi-
nada, se inhibirá la comisión
de delitos y la institución mu-
nicipal tendrá obligaciones
menos lacerantes, habrá
ahorros significativos en el
pago de energía eléctrica y
habrá luminarias de primera
calidad.

Se informó que el plazo de
15 años previsto para la pres-
tación del servicio correrá a
partir de la sustitución de la
totalidad de las luminarias o
del plazo previsto para la sus-
titución, siempre que el retra-
so no sea imputable al

inversionistas; con relación
a la contraprestación, se es-
tablece que el ajuste de la
misma por variaciones de tipo
de cambio estará topado
hasta 18 pesos por cada dó-
lar.

Los legisladores señala-
ron que al poner un tope de
dólar en 18 pesos por los
próximos 15 años, se toman
previsiones ante la volatilidad
de la moneda norteamerica-
na y un punto importante es
que, si las empresas no con-
cluyen la instalación de
luminarias en 120 días hábi-
les, queda sin efecto el con-
trato sin que haya penaliza-
ciones para el ayuntamiento
de San Luis Potosí.

Bautista Villegas estableció
que es un tema que desde
diciembre del año pasado el
gobierno municipal de la
Capital había solicitado la
modificación del decreto y nos
reunimos las comisiones
para sacar adelante el tema,
con acuerdos importantes.

 

El titular de la ASE, Jesús martínez Loredo acudió al DIF estastal donde
fue recibido por su presidenta Lorena Valle Rodríguez.

se ha desplazado a su equi-
po de auditores con la finali-
dad de formalizar mediante
la firma de actas correspon-
dientes.

En este sentido, el Auditor
Superior, quien asistió ayer a
las instalaciones del DIF es-
tatal, en donde fue atendido
por su directora  general, Ce-
cilia González Gordoa, y tuvo
la oportunidad de saludar a

la Presidenta de este siste-
ma,  Lorena Valle de Carre-
ras, a quien le explicó el me-
canismo del in ic io de
auditorías.

En este sentido, Martínez
Loredo, dijo “Me parece opor-
tuno aclarar que nuestros au-
ditores ya tienen adelantada
la revisión, pero es necesa-
rio formalizar la auditoría me-
diante las actas correspon-
dientes, tanto al inicio como
al término de los procedimien-
tos”.

Consideró que para este
proceso que da inicio, ha ex-
hortado a los auditores como
cada año, a  realizar una revi-
sión exhaustiva de las cuen-
tas públicas, con la finalidad
de se puedan entregar   re-
sultados confiables, transpa-
rentes, apegados a derecho
y en tiempo y forma, como

hasta el momento se ha he-
cho.

Cabe hacer mención que
hasta el día de hoy se han
firmado las actas de inicio de
auditoría en algunas depen-
dencias como: Secretaría de
Finanzas, Secretaría de De-
sarrollo Social, Oficialía Ma-
yor, Servicios de Salud, Tu-
rismo y DIF, además, el Con-
sejo Estatal Electoral y los
poderes Legislativo y Judicial

Por otra parte, Martínez
Loredo, menciono que a la
fecha ya concluyeron tam-
bién  los procedimientos de
campo correspondientes a
las auditorías de Obra Públi-
ca y Municipal, que incluye 
organismos descentraliza-
dos como los operadores de
agua, sistemas municipales
DIF, institutos de vivienda y
planeación.

 


